SEGUROS VEHÍCULOS
OFICINA DE SERVICIO PARA LA ATENCIÓN ESPECIAL:

Seguros Caroni, C.A.  Ofrece la instalación de una oficina de servicio para la atención especial de la cuenta exclusiva por  los trámites inherentes al manejo de las pólizas, contando con la  asignación de un Ejecutivo de Cuenta y analistas de servicios, en las instalaciones  de la U.C.V. o en lugar  de común acuerdo destinado. Contamos con recursos humanos, materiales y  tecnológicos necesarios para proporcionar los servicios requeridos. 

Igualmente, Seguros Caroni C.A. ofrece la instalación de Oficina de Atención en la ciudad de Maracay, dentro de las instalaciones de las Facultades de Agronomía, Ciencias Veterinarias, Servicios Estudiantiles y Formación Integral y Proyección Universitaria de esta Casa de Estudios o en lugares que se convengan entre las partes.


SERVICIO DE GRUAS / SERVICIO DE ASISTENCIA EN VIAJES 

Contamos con un servicio de AUTO ASISTENCIA que opera las 24 Horas los 365 días del año a nivel nacional
0800 0CARONI   ( 08000227664) 

Seguros Caroni C.A. ofrece su servicio de asistencia en viajes y servicio de grúa  Servicio al vehículo asegurado o sus ocupantes, en caso de avería o accidente en la residencia del conductor habitual o en cualquier recinto privado, en la ciudad de residencia, en la vía publica dentro de la ciudad de residencia, en vías interurbanas o ciudades distintas a la ciudad de residencia y traslado de pérdidas totales entre otros.
Auto ASISTENCIA 

· Traslado del vehículo inmovilizado por avería o accidente, o lo que es comúnmente denominado “servicio de grúa”:
· Traslado de los ocupantes del vehículo inmovilizado, mediante el uso de taxis, transporte publico de lujo, aerolíneas o ferry;
· Hospedaje de los ocupantes del vehículo inmovilizado en hotelería, cuando se pacta con el asegurado la reparación del vehículo en menos de 48 horas;
· Corrección de Avería Ligera fuera de la Ciudad de Residencias, hasta un limite de U.T. 12 cuando el asegurado no desea interrumpir su viaje;
· Servicio de cerrajería por extravió de llaves o dejar las llaves dentro del vehículo;
· Ubicación y traslado de repuestos en caso de inmovilización del vehículo por accidente o avería fuera de la ciudad de residencias del asegurado;
· Traslados adicionales para experticias de transito y para ajustes de daños de Seguros Caroni
· Traslados del conductor del vehículo asegurado, cuando este fue reparado por Seguros Caroni, fuera de la Ciudad de Residencia;
· Servicio de ambulancia para lesionados en accidente del vehículo asegurado
· Servicio de asistencia legal 
ATENCIÓN ESPECIAL POR SER USUARIO DE GRANDES CANTIDADES DE BIENES ASEGURADOS

Seguros Caroni C.A. coloca a disposición de la UCV personal altamente calificado para uso exclusivo de la  atención de la cuenta con experiencia en los ramos patrimoniales y de vehículos, que facilite los trámites administrativos referidos a los distintos siniestros que acontecen en la Universidad Central de Venezuela.  

 LAPSOS PARA EL REPORTE DE SINIESTROS
· Lapsos para el Reporte de Siniestros quince (15) días hábiles de ocurrido el siniestro. 
· Lapsos para la entrega de recaudos treinta (30) días hábiles y lapsos de reporte y entrega de documentos de cuarenta y cinco (45) días hábiles en el periodo vacacional (Agosto/Septiembre y Diciembre). 
· Aceptación de los reportes de Siniestros vía Fax o Correo Electrónico (e-mail). 
· Notificación de  siniestros a través de la web
COBERTURAS DE AUTOMOVIL 

AUTOMOVIL CASCO
Bajo esta cobertura los daños propios del vehículo asegurado, tanto por perdida total como las pérdidas parciales del automóvil 

Cobertura de Motín, Disturbios Populares, Disturbios Laborales y Daños Maliciosos
Bajo esta  cobertura la empresa se obliga a indemnizar la perdidas parciales o totales  sufridas al vehículo asegurado, que ocurran  a consecuencia de hechos perpetrados por personas que toman parte activa en motines, disturbios populares, disturbios laborales o daños maliciosos 

EVENTOS CATASTROFICOS
Se indemnizará las pérdidas o daños directos que ocurran al Vehículo Asegurado, que sean ocasionados por o a consecuencia de terremoto o temblor de tierra maremoto o erupción volcánica 

COBERTURA BÁSICA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE VEHÍCULO: 

Esta cobertura es de carácter obligatorio. Ampara al asegurado por la indemnización que se vea obligado a pagar como consecuencia de la Responsabilidad Civil derivada de daños a terceras personas o a sus propiedades o cosas, hasta los montos de garantías estipulados en la cobertura básica, dentro del territorio nacional. 

Prima en base  a Gaceta Oficial  No. 37.810 de fecha 04 de Noviembre de 2003 

 Exceso de los montos cubiertos por RCV
Este seguro ampara, hasta por la suma asegurada, los pagos que tuviere que efectuar el asegurado como civilmente responsable por los daños materiales a las personas y las cosas, conjuntamente, después de agotados los montos de la póliza básica de responsabilidad civil de vehículo. 

Suma asegurada Bs.F  38 000,oo
Prima 6% sobre la  prima de RCV
Asistencia Legal y Defensa Penal:
Esta cobertura ampara los gastos de asistencia legal hasta por el límite máximo indicado en la cláusula, para gestionar la liberación del conductor y del vehículo, descrito en la póliza, así como la correspondiente defensa en lo penal, siempre que el accidente no se produzca a consecuencia de hechos o actos dolosos del asegurado. 

Suma asegurada Bs.F.  5.000,oo
Prima BsF. 30,oo
COBERTURA DE ACCIDENTES PERSONALES PARA OCUPANTES DE VEHÍCULOS: 

Se entiende como accidentes para los efectos de la cobertura de esta póliza, los casos de muerte e invalidez permanente, total o parcial, que tengan como base o causa real necesaria, directa y exclusiva, heridas o lesiones sufridas por la acción fortuita, repentina y violenta de una fuerza exterior o independiente de la voluntad de los asegurados, originados por el uso del vehículo. 

Sumas asegurada Máxima BsF
	Muerte
	5.000,oo

	Invalidez Permanente
	5.000,oo

	Gastos Médicos
	500,oo

	Gastos funerarios
	2.000,oo


 

